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Paipa; 21  de sept¡embre de 2022

Doctorá
ERIKA PAQLÁ TR'l'AÑA RülZ
Oficina Aée5ora en Asunto§ de Educación
Münicipio` de  Paipa

REFERENCIÁ:  Des¡gnacióndeSuperv`¡sión             `    ,                                                           ,                                                        l

Comedídanlente.me  permito  informarle  que  a  part¡r  de  la  fecha  de  la  -s-uscripción  ásume 'funcio'nes  de

Supérvisor de la C)rden de Cómpra No`95860 de 12 de septiembre de 2022, cuyo objeto es ADQuISICION
DE-lVIENAJ,E  .ÉSCOL-AR  -PARA.  DOTAR   LOS ,RESTAURANTES,  ESCOLARES   DE   LÁS   SEDES    J`
EDUCATIVAS   OFICIALES' DEL   mUNICIPIO   DE   PAIPA,-de  nó  se,r  pósible  asumir  esa  funcióhii. es
necesario que por favor se s¡rvan  design.ar un funcionario para que realice la misma.                      \                    ,

No. ÓRDEN  DE C`ÓMPRA `                  C'Ó NTRATISTA

95860
-.   'RAFAEL ÉEJARANO GUALDRON

Es-fundamental resaltarrla l'mpórtancia,de-ejercer én deb¡da forma el ejercic¡o de superv¡s¡ón, ~garant¡zando
el correcto seguimientQ y coritrol paraüel óump'imi`entQ de las actividade-s y pbjeto contractual,  así com¿ Ia
ejecución  permanente del  pro-ceso co.ntrata_do y de la deb¡da.ejec`ucióh de los 'recursos. `
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. Es de anotar que-'la supervis¡Ón cónsíst.irá\en.el  seguimiento técnico,  adm¡nistrativo,  financ¡ero, cóntable y

juríd¡co  del  cumpl¡m¡ento  del  objeto  del  cont®ratQ  y!está  facultaáo  para  solicitar  ¡nformeSi  aclaraciones  y
explicaciones sobre el des?rrollo de la ejecución contraótual, y7será responsab\le-de presentar los informes

y mantener advertida a la entidad cóntratante de .Io5 hechos o circunsiancias due pueden constitLlir actos
l

.de   corrupción      t¡pificados-como   Qonductas   punibles,.o   qué-puedan   poner  o   É`ongan   én   riesgo'  el
` cumplimiento dél cohtratol  o-cuando tal i'ncumplimiento se presehte.
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Sea pertinente. advertir sobre los requisit`o; n`ecesar¡os pára el perfecciónamiento y ejecución de cualqu¡er   -
contrato,i en especi'al  lá éntrega de  las garantías si fueren  requeridas y la 'gest¡ón de documeh-tación en' el
desarrollo del®contrato.    `     ,

l    l

En  los términos de.Ia  Ley 80 de  1993 y eI  Estatuto Anticorrupc¡ón\,  Ias  éntidades  Estatales,  Ios áervidore's+   públicos.   contrátistas,   interventores   y-supervisores   que   interv¡en-en  .en   lá   ¿elebración,   ejecuc¡ón-y

iiquidac¡Óh   dé   los   contratos  y/o  cónvépios  son  -responsabies   por  suS  actuaciones  y  omisiones,   en  ,

cons-ecuencia  responden  c¡v¡I,  fiscal,  péna] y discipl¡nafiamente por las fal{as que` cometa`n  en  el ejerc¡cio
de sus funcion'es.                      ,

/

.F¡h~almente,  comunicar que de  llegarse a designar la supervisión  en  otro func-ionario,  éste deberá ejercer',tod?s  las funcionp.s según  lo establecidQ en  los artículÓ.s 32,  53 y 56 de la Ley 80 de` 1993 y obligaciones   -

contenidas.en  el  E¿tudio  Prévió del  proceSo aqelantado.  Dentro de  las responsabilidades se e-ncuentran,
entre otras, 'la-ejecúción,' la  liqu¡d?ció-n  d.el contrato y to.da®actuáción  que ¡mplique  alguna novedad  dentro
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Proyectó:n Lizeth  Judith

Aboyo Profesiona' Extern
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